
 
 

Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2016 00396 00 

 Demandante: JOSÉ RAÚL ROA HEREDIA 

 Demandado: COLPENSIONES 

 

En atención a la petición allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones, 

se pondrá en conocimiento de dicha entidad, la certificación bancaria del ejecutante 

visible en el archivo 66 del expediente digital para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, se reconocerá personería jurídica a la Dra. María Fernanda Araujo 

Díaz, como apoderado judicial de Colpensiones, en los términos y para los efectos 

a ella conferidos, conforme al mandato de sustitución visible en el archivo 63 del 

expediente digital 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. PONER en conocimiento de la parte ejecutada la certificación 

bancaria allegada por el ejecutante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. María Fernanda Araujo Díaz, como 

apoderado judicial de Colpensiones, en los términos y para los efectos a ella 

conferidos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda:   Ordinario Laboral  

Radicado:   500013105003 2020 00410 00 

Demandante: MARÍA FLORINDA MORENO DAZA 

Demandado: YENSI CAROLINA RODAS CASTAÑO 

 

 

Dentro de la presente actuación se tenía previsto realizar audiencia inicial el pasado 

14 de agosto de 2023 a la hora de las 2:30 p.m.; sin embargo, la misma no se pudo 

llevar a cabo por las siguientes razones:  

 

Por un lado, en tanto el suscrito operador judicial fue convocado para asistir a una 

capacitación del nuevo Sistema Integrado Único de Gestión Judicial – SIUGJ, 

realizada en la oficina n.° 211 del Palacio de Justicia de esta ciudad, el cual se 

implementará en los siguientes días en la especialidad laboral de este Distrito 

Judicial, la cual se llevó a cabo en data y hora que coincidió con la fecha programada 

en este proceso. 

 

En otro giro, en consideración a que en esa misma calenda se recibió el auto 

admisorio de la tutela promovida por la parte demandada en esta causa que, sin 

perjuicio que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad negó la 

medida provisional tendiente a suspender la audiencia programada, en ella se 

persigue se conceda el amparo de derechos fundamentales con el fin de revocar el 

auto que tuvo como no contestada la demanda; situación que en criterio del 

suscrito puede incidir en el trámite procesal realizado y, de realizarse la diligencia 

programada, podría conllevar un desgaste procesal ante las eventuales resultas de 

la acción constitucional. 

 

Con todo, se señalará una nueva fecha para lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día lunes 4 de septiembre 

de 2023 para celebrar audiencia dentro del presente asunto. 

 

Parágrafo: ADVERTIR a las partes que no habrá lugar a nuevos aplazamientos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Radicado: 50 001 31 05 003 2021 00346 00 

Demandante: CLAUDIA HELENA BANQUET ACOSTA  

Demandado:  ALFONSO MANÁ ALARCÓN  

 

La apoderada de la parte demandante el 16 de junio de 2023, en cumplimiento al 

requerimiento realizado en auto anterior, aportó constancia de los trámites 

realizados en pro de la notificación del demandado y solicitó el emplazamiento. 

 

Revisados los documentos aportados, se observa que allegó copia cotejada de la 

comunicación para la notificación de que trata el artículo 292 del CGP., y 

constancia del envío y devolución con la causal “rehusado/se negó a recibir”; sin 

embargo, no corresponde a la certificación en sí misma considerada de la gestión 

adelantada que de cuenta de tal observación, sino que se trata de una constancia 

de devolución al remitente, documento que no es el idóneo para entenderse por 

surtida la notificación a la parte demandada, es decir que la parte actora no cumplió 

con la carga de aportar el certificado de entrega o devolución expedido por Inter-

Rapidísimo, tal como se le requirió en auto anterior.  

 

En ese orden de ideas no se puede tener en cuenta dicha notificación, por tanto, 

se requerirá a la parte actora para que realice nuevamente los actos de 

comunicación y notificación tal como se ordenó en auto de fecha 6 de diciembre 

de 2022, mediante el cual se le explicó paso a paso los trámites de notificación. 

 

Por lo expuesto, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para para realice nuevamente los actos 

de notificación tal como se ordenó en auto de fecha 6 de diciembre de 2022, 

mediante el cual se le explicó paso a paso los trámites de notificación. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho.   

 

El expediente deberá permanecer en Secretaría hasta tanto la parte interesada 

cumpla con lo de su carga o se den los presupuestos contenidos en el parágrafo 

del artículo 30 del CPTSS. 

 
(ET).  

Notifíquese y cúmplase, 

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00033 00 

DEMANDANTE: GUIOMAR FABIOLA BARRETO CORTRINO  

DEMANDADO: AEXPRESS S.A.S. 

 

 

Si bien la demandada, AEXPRESS S.A.S., dentro del término contestó la acción, lo 

cierto es que esta contiene los yerros y falencias que se indican a continuación: 

 

1. No cumplió con el inciso primero del parágrafo primero del artículo 31 del 

CPT y SS., en tanto, no aportó el poder de representación, pues sin si bien, a 

folio 53 del escrito de contestación de demanda obra poder conferido por el 

promotor de la sociedad demandada en reorganización, lo cierto es, que está 

dirigido al Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali, además los datos del 

demandante registrados en el citado documento no corresponden a la realidad 

del proceso.  

 

En ese orden deberá subsanar tal irregularidad teniendo en cuenta lo exigido en la 

norma antes citada, so pena de tener como no contestada la demanda.  

 

Por lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda, de conformidad con 

el inciso primero del parágrafo primero del artículo 31 del CPT y SS., 

concediéndole el término de cinco (5) días para subsanarla en los términos 

indicados, remitiéndola simultáneamente a la parte actora, so pena de tener como 

no contestada la demanda.  

 

SEGUNDO: INFORMAR que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

(ET).  

Notifíquese y cúmplase, 
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Radicado: 50 001 31 05 003 2022 00097 00 

Demandante: MARÍA FERNANDA BONILLA LESMES  

Demandado:  LALO ARIEL CARRILLO ORTEGA  

 

 

El apoderado de la parte demandante el 29 de junio de 2023, en cumplimiento al 

requerimiento realizado en auto anterior, aportó constancia de los trámites 

realizados en pro de la notificación del demandado. 

 

Revisados los documentos aportados, se observa que allegó copia de pantallazos 

de mensajes enviados por Whatsapp en los que consta el número de teléfono y de 

los documentos enviados; además, aportó un video en el que hace un registro de 

los documentos que fueron enviados al demandado Lalo Ariel Carrillo Ortega, en 

virtud de lo anterior, se evidencia que se surtió la notificación al demandado en 

este trámite procesal por medio de la aplicación Whatsapp número 3103041597. 

 

Cumple dejar expresa constancia que este Estrado Judicial pudo constatar la 

pertenencia del número telefónico del demandado, en tanto estableció 

comunicación telefónica con el mismo, habiendo reconocido el interlocutante que 

correspondía a Carrillo Ortega, quien por demás se negó a suministrar otro dato 

de contacto como correo electrónico o dirección física, pese al requerimiento del 

Despacho; en ese orden, es dable dar aplicación a lo previsto en el artículo 8° la 

Ley 2213 de 2022 y como quiera que dejó vencer el término concedido sin dar 

respuesta a la acción, se tendrá como no contestada la demanda.  

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER como no contestada la demanda por parte de LALO 

ARIEL CARRILLO ORTEGA. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día viernes 3 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 



 
PARÁGRAFO ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, 

en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por 

tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

TERCERO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho.   

 

(ET).  

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 50 001 31 05 003 2022 00161 00 

Demandante: ONALDO SUÁREZ PARDO 

Demandado: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ Y OTRO 

 

 

En atención a los problemas técnicos que impidieron agendar la audiencia para el 

pasado 10 de agosto de 2023 y, por tanto, llevar a cabo la realización de la misma, 

se torna necesario señalar nueva fecha y hora para la celebración de la aludida 

diligencia. 

 

Bajo ese contexto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia para las 2:30 p.m. del día jueves 21 

de septiembre de 2023 a efecto de continuar el trámite procesal. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 50 001 31 05 003 2022 00432 00 

DEMANDANTE: LUZ MARINA RUIZ REYES  

DEMANDADO: CARLOS FERNANDO ORTEGÓN REY   

 

ASUNTO 

 

Decide el despacho el recurso de reposición y sobre la procedencia del recurso de 

apelación, interpuestos por la parte actora, contra el auto de 14 de junio de 2023.  

 

ANTECEDENTES 

 

En providencia de 14 de junio de 2023, que se notificó el día 15 del mismo mes y 

año, al evidenciar que la subsanación de la demanda fue presentada de forma 

extemporánea, se dispuso el rechazó de la acción, tal como lo había advertido en el 

auto de inadmisión de 22 de marzo de 2023.  

 

Inconforme con la decisión, la parte actora, mediante escrito remitido el 21 de junio 

de 2023, interpuso el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación, 

informando que dentro del término legal presentó vía electrónica el escrito de 

subsanación de la demanda con destino al proceso de la referencia; al efecto, expuso 

que, el día 30 de marzo de 2023, tuvo dificultades con la red informática que le 

impidió la interconexión en las diferentes plataformas de correos electrónicos, lo que 

no le permitió el cargue de archivos, es decir, que los correos no salían a su destino; 

así mismo, adujo que después de muchos intentos realizó el envío de la subsanación 

de la demanda minutos antes de la terminación del horario de recepción de 

documentos (5:00 p.m.); sin embargo, observó que el servidor quedó cargando, lo 

que generó que la recepción del documento de subsanación se recibiera en el 

Despacho a las 5:40 p.m. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 63 del C.P.T y la S.S., el recurso de reposición 

procede contra los autos interlocutorios y cuando su notificación es por estado, debe 

interponerse dentro de los dos días siguientes a su notificación.  



 
 

 

En ese orden, observa el despacho que, si bien el auto atacado es interlocutorio y fue 

notificado a las partes por anotación en el estado del día 15 de junio de 2023, el 

término para promover el recurso horizontal, de reposición, corrió los días 16 y 20 

del mismo mes y año; empero, como se advierte que la impugnación se radicó el 21 

de junio de 2023, diáfano es concluir que el mismo fue presentado fuera del término 

concedido por el legislador, por tanto, resulta extemporáneo y, en ese orden lo 

procedente es su rechazo por la citada causa..  

 

Como en subsidio del anterior mecanismo de inconformidad se presentó el recurso 

de apelación, diáfano es que el numeral 1.° del artículo 65 del CPTSS dispone que 

este procede contra el auto que rechace la demanda, siempre que se presente dentro 

de los 5 días siguientes a su notificación; teniendo en cuenta que la providencia 

recurrida precisamente versa sobre el rechazo de la acción y, notificada la misma 

conforme al análisis efectuado, al tercer día se interpuso el recurso de alzada, este 

recurso sí deviene procedente, por lo que se concederá en el efecto suspensivo para 

su trámite ante el superior. 

 

Por lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición 

interpuesto por la parte actora contra el auto proferido el 26 de abril del año en 

curso.  

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante la H. Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Villavicencio, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora contra el auto proferido el 14 de junio de 2023, a través del cual se rechazó la 

demanda por no haber sido subsanada en término. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente de forma inmediata al Superior para lo de su 

competencia. 

 

(ET).  

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2022 00451 00 

 Demandante: LUIS VERGARA RUIZ 

 Demandado: AMADEO MEDINA MARTÍNEZ 

 

La apoderada judicial del demandante solicitó tener en cuenta la notificación 

realizada al demandado AMADEO MEDINA MARTÍNEZ, debido a que remitió 

la acción, junto sus anexos y el auto admisorio con copia cotejada, a través de 

servicio de postal autorizado, según certificado de 10 de abril de 2023. 

 

Revisado el contenido del deprecado trámite de notificación, este Despacho 

Judicial observa que, la parte actora no remitió la comunicación al demandado 

AMADEO MEDINA MARTÍNEZ, donde debía informar sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndole para que comparezca al Juzgado a recibir notificación dentro de los 

diez (10) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar del destino, ya que esta 

entrega es en un municipio distinto a la de esta Sede Judicial, de conformidad con 

el numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requerirá al promotor del juicio para que efectué los actos de 

notificación al demandado, conforme al artículo 291 del Código General del 

Proceso y vencido el término allí establecido, realizar la notificación por aviso 

conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, respecto de 

ésta última, deberá allegar constancia de que en la comunicación se advirtió que, si 

no comparece a notificarse dentro del término concedido, se le designará un 

curador para la Litis. 

 

Ahora, del envío de las dos comunicaciones, también, deberá aportar constancia 

de remisión y/o certificado de entrega o devolución, con la copia cotejada de los 

documentos enviados a la dirección física. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que efectúe los actos de 

notificación al demandado, dando estricto cumplimiento a lo normado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, conforme a las precisiones expuestas. 

 



 
El expediente deberá permanecer en Secretaría hasta tanto la parte interesada 

cumpla con lo de su carga o se den los presupuestos contenidos en el parágrafo 

del artículo 30 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 50 001 31 05 003 2023 00002 00 
DEMANDANTE: WILSON ENRIQUE REY ARTUNDUAGA   
DEMANDADO: SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, MARTHA 

PATRICIA SAAVEDRA TRONCOSO, WALTER 
JOSÉ SAAVEDRA TRONCOSO, MARÍA FLOR 
TORRES TRIANA, MEDIMAS EPS EN 
LIQUIDACIÓN Y ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A.  

 

Teniendo en cuenta que en auto de fecha 25 de abril de 2023, se concedió a la parte 

demandante el término de 20 días para que aportara el dictamen pericial que pretende 

hacer valer dentro del presente asunto, y cumplió con lo requerido, se incorporará al 

expediente como parte integral de la demanda.   

 

De otro lado, dentro del término legal, las demandadas PROTECCIÓN S.A., 

MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN y SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., las 

cuales presentaron escrito de contestación de demanda, en cumplimiento a lo 

normado en el artículo 31 del CPTSS, se tendrá por contestada la demanda y se 

reconocerá personería a sus apoderados judiciales. 

 

En el mismo sentido, el curador ad litem en representación de Martha Patricia 

Saavedra Troncoso, Walter José Saavedra Troncoso y María Flor Torres Triana, 

también actuó conforme a derecho y en término contestó la demanda, al efecto, se 

tendrá por contestada la misma.   

 

Trabada la litis con todas las demandadas en el presente asunto y vencidos los 

términos de traslado y para la reforma, resulta conducente fijar fecha para audiencia.  

 

Por lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR como parte integral de la demanda, el dictamen 

pericial remitido por la parte actora el 8 de mayo de 2023. 

 



 
 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de PROTECCIÓN 

S.A., MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN y SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. 

 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte del Curador Ad 

Litem, en representación de MARTHA PATRICIA SAAVEDRA TRONCOSO, 

WALTER JOSÉ SAAVEDRA TRONCOSO y MARÍA FLOR TORRES 

TRIANA. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a las abogadas Gloria Esperanza 

Mojica Hernández, Yury Lorena Serna Puentes y Angélica Galvis Franco, para 

actuar como apoderadas judiciales de PROTECCIÓN S.A., MEDIMAS EPS EN 

LIQUIDACIÓN y SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, respectivamente, en los 

términos y para los fines del poder a ellas conferido.  

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día jueves 9 de noviembre de 

2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la S.S., 

en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de práctica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de conclusión y, en 

la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, 

las partes deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos 

y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

SEXTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 

SÉPTIMO: INFORMAR que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

(ET).  

mailto:barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00048 00 

 Demandante: JUAN SEBASTIÁN CRUZ DE LA OSSA 

 Demandado: JUAN PABLO DÍAZ GARCÍA 

 

En atención a la respuesta del apoderado judicial de la parte activa sobre el 

requerimiento efectuado mediante proveído de 25 de julio de 2023, en tanto 

manifestó que “no tiene garantía total” que el demandado siga usando el correo donde 

realizó la gestión de notificación, se requerirá al promotor del juicio para que 

efectué los actos de notificación al demandado, conforme al artículo 291 del 

Código General del Proceso y vencido el término allí establecido, realizar la 

notificación por aviso conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, respecto de ésta última, deberá allegar constancia de que en la 

comunicación se advirtió que, si no comparece a notificarse dentro del término 

concedido, se le designará un curador para la Litis. 

 

Ahora, del envío de las dos comunicaciones, también, deberá aportar constancia 

de remisión y/o certificado de entrega o devolución, con la copia cotejada de los 

documentos enviados a la dirección física. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que efectúe los actos de 

notificación al demandado, dando estricto cumplimiento a lo normado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, conforme a las precisiones expuestas. 

 

El expediente deberá permanecer en Secretaría hasta tanto la parte interesada 

cumpla con lo de su carga o se den los presupuestos contenidos en el parágrafo 

del artículo 30 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00144 00 

 Demandante: WILSON ENRIQUE CALDERÓN 

 Demandado: TELEMATICA S.A.S. 

 

Notificada la acción a TELEMATICA S.A.S, dicha entidad confirió poder a la 

abogada PAULA ALEJANDRA TIUSABA ROBAYO, quien contestó la 

demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a la 

apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada PAULA 

ALEJANDRA TIUSABA ROBAYO para actuar como apoderada judicial de la 

sociedad jurídica demandada TELEMATICA S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

TELEMATICA S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día martes 28 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00164 00 

 Demandante: JAIR FERNEY PLAZAS BERNAL 

 Demandado: LABOR HUMANA S.A.S. Y CONSUSALUD DEL 

CARIBE IPS LTDA 

 

Mediante proveído de 27 de junio de 2023 se inadmitió la demanda; oportunidad 

en la cual se indicaron los yerros y falencias advertidas y se concedió a la parte 

actora el término de cinco (5) días para subsanarlas; sin embargo, en el término 

concedido dicha parte no se pronunció; en su efecto, advertida como estaba sobre 

las consecuencias en caso de omisión, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, este Despacho Judicial rechazará 

la acción. 

 

Cumple precisar que la aludida determinación no impide que JAIR FERNEY 

PLAZAS BERNAL pueda acudir a la Oficina Judicial de Reparto y presentar una 

nueva acción, tomando las medidas correctivas necesarias para que pueda darse 

trámite al proceso correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda presentada por JAIR FERNEY PLAZAS 

BERNAL contra LABOR HUMANA S.A.S. y CONSUSALUD DEL CARIBE 

IPS LTDA, acorde a las precisiones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00186 00 

 Demandante: CAMILO ANDRÉS OSPINA COLORADO 

 Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL MORICHAL -

HACIENDA ROSABLANCA 

 

Subsanada por la parte interesada las irregularidades advertidas en proveído 

anterior y por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS., 

modificado por la Ley 712 de 2000, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. ADMITIR a trámite la demanda presentada por CAMILO 

ANDRÉS OSPINA COLORADO, en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MORICHAL - HACIENDA ROSABLANCA. 

 

DAR el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia establecido 

en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, así como la oralidad prevista en la Ley 1149 de 2007 

 

SEGUNDO. CORRER traslado a los demandados por el término de diez (10) 

días para que conteste la acción y, en consecuencia, entregar copia de la demanda 

y sus anexos. (Artículos 41 y 29 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad 

Social). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00198 00 

 Demandante: ADRIANA LIZETH GUEVARA REY 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día martes 14 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00199 00 

 Demandante: CLARA MARLEN FORERO VARÓN 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día miércoles 15 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00200 00 

 Demandante: ADRIANA CAMARGO AMÉZQUITA 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día jueves 16 de noviembre 

de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00201 00 

 Demandante: LISETH ELIBEY MORENO PEDRAZA 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día viernes 10 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase. 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00202 00 

 Demandante: SANDRA PATRICIA GÓMEZ CAICEDO  

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día viernes 17 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00203 00 

 Demandante: DIANA ESPERANZA VELANDIA DELGADO 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día lunes 20 de noviembre 

de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00204 00 

 Demandante: JENNY PAOLA RODRÍGUEZ ROJAS  

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día martes 21 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00205 00 

 Demandante: LAURENT CATERINE NIETO CASALLAS 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día miércoles 22 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00207 00 

 Demandante: PAOLA CONSTANZA MORALES CÁRDENAS 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día jueves 23 de noviembre 

de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y la 

S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00208 00 

 Demandante: YENNY CAROLINA RODRÍGUEZ MARTÍN 

 Demandado: SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

Notificada la acción a SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S., dicha 

entidad confirió poder al abogado JAIRO ALBERTO DUARTE MEJÍA, quien 

contestó la demanda dentro del término, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se reconocerá personería adjetiva a 

la apoderada y se tendrá por contestada la demanda. 

 

Trabada la litis, vencidos los términos de traslado y para la reforma, resulta 

conducente fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JAIRO 

ALBERTO DUARTE MEJÍA para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

jurídica demandada SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

SEGUNDO. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

SANAS TRANSACCIONES – SANAS S.A.S. 

 

TERCERO. SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día viernes 24 de 

noviembre de 2023 para la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y la S.S., en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a las partes que, en la citada fecha y hora, además 

se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir, que también se evacuarán las etapas de 

práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO. REQUERIR a los sujetos procesales para que tomen las medidas 

pertinentes y eficaces que garanticen no solo una buena conexión a las audiencias 

virtuales, sino para que, además asistan con la disposición de tiempo y espacio que 

permita su comparecencia con la solemnidad y respeto que la diligencia se merece. 

 



 
Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2023 00265 00 

 Demandante: ÁLVARO DE JESÚS MARTÍNEZ ACEVEDO 

 Demandado: GASEOSAS LUX S.A.S. 

 

Revisada la demanda, verificado que este Despacho es competente para conocer 

del asunto, de conformidad con los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y la S.S., el 85 

del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, se observa el siguiente yerro y falencia: 

 

El artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 dispone que: 

 

“Salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

No obstante, el demandante no dio cumplimiento al mismo, pues no adjuntó 

constancia del envío de copia de la demanda a la dirección electrónica y/o física 

del demandado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda para que sea corregida en los términos 

descritos en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días 

para subsanarla remitiéndola con sus anexos, simultáneamente al despacho y, al 

correo electrónico del demandado o, por correo certificado a la dirección física y 

allegar con la demanda subsanada la guía de envío con las copias cotejadas, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN 

SEBASTIAN GUAQUETA VANEGAS para actuar como apoderado del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 



 
CUARTO. INFORMAR que se habilitó el correo institucional 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se recibirá toda clase de 

correspondencia dirigida a los procesos que se tramitan en este Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Wilson Javier Molina Gutierrez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 03

Villavicencio - Meta
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